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LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, 

ACORDE A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY 
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QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA  

DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE TOLUCA 2022-2024 

CELEBRADA EL 01 DE AGOSTO DE 2024 

 

LOS CIUDADANOS: CC. JUAN MACCISE NAIME, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

TOLUCA; VERÓNICA MARTÍNEZ VERTIZ, PRIMERA SÍNDICA; ALMA AMÉRICA 

RIVERA TAVIZÓN, SEGUNDA SÍNDICA; ALFONSO CARMONA CASTRO, 

PRIMER REGIDOR; THANIA ELIZABETH HERNÁNDEZ NIÑO, SEGUNDA 

REGIDORA; CARLOS GABRIEL ULLOA GONZÁLEZ, TERCER REGIDOR; SONIA 
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PIÑA ESTEBAN, OCTAVO REGIDOR; MARÍA AMALIA PERALTA RODRÍGUEZ, 

NOVENA REGIDORA; MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ CARDOSO, DÉCIMO 

REGIDOR; LETICIA SÁNCHEZ ÁLVAREZ, DÉCIMA PRIMERA REGIDORA; 

OMAR GARAY GARDUÑO, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR; ASISTIDOS POR 

EL LICENCIADO JORGE OMAR VELÁZQUEZ RUIZ, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO. 
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ASUNTOS ACORDADOS EN LA  

QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA  

DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE TOLUCA 2022-2024 

 

 

 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal 

de Toluca, Juan Maccise Naime, para someter a consideración 

del Ayuntamiento, la terna para designar a la o el titular de la 

Dirección General del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, 

conforme a lo establecido en el artículo 9 de la Ley que crea el 

Organismo Público Descentralizado denominado Instituto 

Municipal de la Mujer de Toluca. 

 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento, la designación de la Maestra en 

Derechos Humanos Andrea Becerril Valdés como Titular de la Dirección General 

del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. - - - - - -  

 

TERCERO. Instrúyase al Secretario del Ayuntamiento, para que notifique el presente 

acuerdo al Titular del Órgano de Control Interno y al Titular de la Coordinación de 

Administración y Finanzas del Organismo Público Descentralizado Denominado 

Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, para que en el ámbito de sus atribuciones 

den cumplimiento y seguimiento al mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Periódico 

Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal 

de Toluca, Juan Maccise Naime, para someter a consideración 

del Ayuntamiento, la propuesta y en su caso aprobación de la 

solicitud de prórroga que presenta la Síndica Verónica Martínez 

Vertiz, Presidenta de la Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos), 

para dictaminar los expedientes SA/CABILDO/132/2024 y 

SA/CABILDO/133/2024. 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, la solicitud de prórroga que 

presenta la Primera Síndica Verónica Martínez Vertiz, para dictaminar los 

expedientes SA/CABILDO/132/2024 y SA/CABILDO/133/2024, turnados a la 

Comisión de Hacienda (Ingresos), en términos del artículo 2.48 del Código 

Reglamentario Municipal de Toluca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. - - - - - -  

 

TERCERO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal 

de Toluca, Juan Maccise Naime, para someter a consideración 

del Ayuntamiento, la aprobación para la celebración de Sesión 

Solemne de Cabildo el día 12 de agosto de 2024, en la que se 

hará la premiación de la Tercera Edición del Premio Municipal 

de la Juventud de Toluca 2024, en términos de lo dispuesto por 

el artículo 2.12 del Código Reglamentario Municipal de Toluca. 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 
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ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, la celebración de la Décima 

Sexta Sesión Solemne de Cabildo en la que se llevará a cabo la entrega del 

“Premio Municipal de la Juventud Toluca 2024”, a realizarse el día 12 de agosto de 

2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. - - - - - -  

 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique los presentes 

acuerdos a la Comisión Edilicia de Juventud, Deporte y Recreación, para que en 

el ejercicio de sus atribuciones de seguimiento a los presentes acuerdos. - - - - - -  

 

CUARTO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Estado de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal 

de Toluca, Juan Maccise Naime, para someter a consideración 

del Ayuntamiento, la propuesta y, en su caso, aprobación de la 

modificación y reconducción al Programa Anual de Obra para 

el ejercicio fiscal 2024. 

 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, las modificaciones y 

reconducciones al Programa Anual de Obra para el ejercicio fiscal 2024, en los 

siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, facultar al Director General 

de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas para que, previa 

autorización del Titular del Ejecutivo Municipal, pueda realizar las modificaciones y 

reconducciones al Programa Anual de Obra 2024, a fin de presentar los informes 

trimestrales armonizados y con saldos reales ante el Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México, debiendo informar al Ayuntamiento el 

cumplimiento del presente acuerdo, al término del ejercicio fiscal 2024. - - - - - - - -  

 

TERCERO. Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación. - - -  

 

CUARTO. Notifíquense los presentes acuerdos a la Dirección General de Desarrollo 

Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, a la Tesorería Municipal y a la 

Contraloría Municipal para que, en uso de sus atribuciones, den seguimiento y 

cumplimiento a los mismos. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Estado de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 

Territoriales y Nomenclatura Municipal, relativo a la asignación 

de nomenclatura de la calle Sin nombre perteneciente a la 
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Unidad Territorial Básica (UTB), Santa Cruz Otzacatipan, 

Subdelegación Santa Cruz Otzacatipan, Delegación San Mateo 

Otzacatipan, Toluca, México (EXPEDIENTE: 

SA/CABILDO/120/2024). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal, relativo a la asignación 

de nomenclatura de la calle Sin nombre perteneciente a la Unidad Territorial Básica 

(UTB), Santa Cruz Otzacatipan, Subdelegación Santa Cruz Otzacatipan, Delegación 

San Mateo Otzacatipan, Toluca, México, en los siguientes términos: - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD DE VOTOS los integrantes presentes de la Comisión de 

Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal del Ayuntamiento de Toluca, Estado de 

México, determinan que es PROCEDENTE LA SOLICITUD QUE PRESENTA LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS, 

PARA LA APROBACIÓN DE ASIGNACIÓN DE NOMENCLATURA DE LA CALLE SIN NOMBRE 

(SIC), PERTENECIENTE A LA UNIDAD TERRITORIAL BÁSICA (UTB) SANTA CRUZ OTZACATIPAN, 

SUBDELEGACIÓN SANTA CRUZ OTZACATIPAN, DELEGACIÓN SANTA CRUZ OTZACATIPAN; 

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, conforme al Considerando Cuarto del presente Dictamen. 

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Cabildo el presente Dictamen, para su 

conocimiento, discusión y aprobación definitiva, en su caso, en términos de la 

normatividad aplicable. 

 

TERCERO.- Instrúyase a través del C. Presidente Municipal de Toluca, al Director General 

de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, y al Secretario del 

Ayuntamiento de Toluca, a efecto de dar cumplimiento a los resolutivos emitidos en el 

presente Dictamen, una vez aprobado por el Pleno del Cabildo; de igual manera, a 

efecto de remitir copia certificada del presente Dictamen al Instituto Nacional Electoral, 

al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de Electricidad, a 

Correos de México, a Teléfonos de México; al Instituto de Información e Investigación 

Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México; a la Coordinación de Catastro 

de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de Servicios Públicos de Toluca; al 

Organismo Público Descentralizado por Servicio de Carácter Municipal, denominado 

Agua y Saneamiento de Toluca; a la Coordinación Municipal de Protección Civil y 

Bomberos; a la Dirección General de Seguridad Pública y Protección de Toluca; al 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las autoridades auxiliares de la 

Delegación San Mateo Otzacatipan, y Subdelegación Santa Cruz Otzacatipan, Toluca, 

Estado de México; así como, a los representantes de la calle, que solicitaron la 

asignación de nomenclatura; lo anterior para los efectos legales a los que haya lugar. 
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CUARTO. - Publíquese la Aprobación definitiva del presente instrumento en el Periódico 

Oficial del Ayuntamiento de Toluca (Gaceta Municipal); así como, en su página 

electrónica y los estrados del Ayuntamiento, para los efectos a que haya lugar. 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO. - El presente Dictamen surtirá efectos a partir de su Aprobación por el Cabildo 

de Toluca, entrando en vigor a partir de su Publicación.  

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - 

 

 
 

Asunto Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable 

de un cambio de coeficiente de Ocupación para regularizar la 

construcción existente de casa habitación, en el predio 

ubicado en calle Manuel Sotelo número 509, Del./Sub. Morelos, 

U.T.B. Morelos, Toluca, Estado de México (EXPEDIENTE: 

SA/CABILDO/115/2024). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión 

favorable de un cambio de coeficiente de Ocupación para regularizar la 

construcción existente de casa habitación, en el predio ubicado en calle Manuel 

Sotelo número 509, Del./Sub. Morelos, U.T.B. Morelos, Toluca, Estado de México, en 

los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación 

para el Desarrollo que estuvieron presentes durante la Décima Primera Sesión Ordinaria 

de la Comisión y de conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del 

Código Administrativo del Estado de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE PARA EL 

CAMBIO DE COEFICIENTE DE OCUPACIÓN, EN EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE MANUEL 

SOTELO NO. 509, DEL./SUB. MORELOS, U.T.B. MORELOS SEGUNDA SECCIÓN DE ESTE 

MUNICIPIO DE TOLUCA, teniendo a bien autorizar lo siguiente: 
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CAMBIO DE COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PARA REGULARIZAR LA CONSTRUCCIÓN EXISTENTE DE 

CASA HABITACIÓN 

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

USO DE SUELO: HABITACIONAL 

SUPERFICIE DEL PREDIO: 125.00 m2  

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN: 119.17 m2 

ÁREA LIBRE: 5.83 m2 

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN: 1° NIVEL: 119.05 M2  

2° NIVEL: 88.37 M2  

3° NIVEL: 28.92 M2 

TOTAL, DE CONSTRUCCIÓN: 236.34 M2 

(La construcción fuera del límite del predio 

y/o sobre la vía pública no está 

considerada) 

NIVELES: 3 NIVELES/ 8.06 METROS 

CAJONES DE 

ESTACIONAMIENTO: 

NO CUENTA CON CAJONES DE 

ESTACIONAMIENTO 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente 

Municipal, para que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial 

y Obras Públicas dé cumplimiento al resolutivo primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Sométase a consideración del Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - 

 

 

 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable 

de un cambio de densidad y de coeficiente de ocupación, 

para desarrollar un proyecto de 6 departamentos, en el predio 

ubicado en calle Fernando Quiroz número 213, Del./Sub. 

Morelos, U.T.B. Morelos Primera Sección, Toluca, Estado de 

México (EXPEDIENTE: SA/CABILDO/116/2024). 

 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 
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PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión 

favorable de un cambio de densidad y de coeficiente de ocupación, para 

desarrollar un proyecto de 6 departamentos, en el predio ubicado en calle 

Fernando Quiroz número 213, Del./Sub. Morelos, U.T.B. Morelos Primera Sección, 

Toluca, Estado de México, en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo que estuvieron presentes durante la Décima Primera Sesión Ordinaria de la 

Comisión y de conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del Código 

Administrativo del Estado de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE PARA EL CAMBIO DE 

DENSIDAD Y DE COEFICIENTE DE OCUPACIÓN, EN EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE FERNANDO 

QUIROZ NO. 213, DEL./SUB. MORELOS, U.T.B. MORELOS PRIMERA SECCIÓN DE ESTE MUNICIPIO 

DE TOLUCA, teniendo a bien autorizar lo siguiente: 

 

CAMBIO DE DENSIDAD Y DE COEFICIENTE DE OCUPACIÓN,  

PARA DESARROLLAR UN PROYECTO DE 6 DEPARTAMENTOS 

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

USO DE SUELO: HABITACIONAL 

SUPERFICIE DEL PREDIO: 150.70 M2 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN: 107.56 m2 

ÁREA LIBRE: 43.14 m2 

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN: 1° NIVEL: 107.56 M2  (estacionamiento 6 cajones 

y área de guardado) 

2° NIVEL: 107.56 M2 (2 Departamentos) 

3° NIVEL: 107.56 M2 (2 Departamentos) 

4° NIVEL: 107.56 M2 (2 Departamentos) 

AZOTEA: 34.65 M2 (Servicios) 

TOTAL DE CONSTRUCCIÓN: 464.89 M2 

NIVELES: 5 NIVELES/14.10 METROS 

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO: 6 CAJONES DE ACUERDO AL PROYECTO 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente Municipal, para que 

la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas dé 

cumplimiento al resolutivo primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Sométase a consideración del Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquese estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

12



 

 Gaceta Municipal Semanal  

26/2024 

05 de agosto de 2024 
 

 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable 

de un cambio de coeficiente de ocupación, para regularizar la 

construcción existente de 14 departamentos, en el predio 

ubicado en calle Melchor Ocampo número 200 norte, Del./Sub. 

Centro Histórico, U.T.B. La Merced (Alameda), Toluca, Estado de 

México (Expediente: SA/CABILDO/117/2024). 

 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión 

favorable de un cambio de coeficiente de ocupación, para regularizar la 

construcción existente de 14 departamentos, en el predio ubicado en calle 

Melchor Ocampo número 200 norte, Del./Sub. Centro Histórico, U.T.B. La Merced 

(Alameda), Toluca, Estado de México, en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por MAYORÍA DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo que estuvieron presentes durante la Décima Primera Sesión Ordinaria de la 

Comisión y de conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del Código 

Administrativo del Estado de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE PARA EL CAMBIO 

DE COEFICIENTE DE OCUPACIÓN, EN EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE MELCHOR 

OCAMPO NO. 200 NORTE, DEL./SUB. CENTRO HISTÓRICO, U.T.B. LA MERCED (ALAMEDA) DE 

ESTE MUNICIPIO DE TOLUCA, teniendo a bien autorizar lo siguiente: 

 

CAMBIO DE COEFICIENTE DE OCUPACIÓN, PARA REGULARIZAR LA 

CONSTRUCCIÓN EXISTENTE DE 14 DEPARTAMENTOS 

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

USO DE SUELO: HABITACIONAL 

DENSIDAD: 14 DEPARTAMENTOS 

SUPERFICIE DEL 

PREDIO: 

619.29 m2  

COEFICIENTE DE 

OCUPACIÓN: 

600.29 m2 

ÁREA LIBRE: 18.93 m2 

COEFICIENTE DE 

UTILIZACIÓN: 

1° NIVEL: 600.29 M2 (2 DEPARTAMENTOS, 

ESTACIONAMIENTO Y AREAS DE GUARDADO) 

2° NIVEL: 566.40 M2 (4 DEPARTAMENTOS) 

3° NIVEL: 566.40 M2 (4 DEPARTAMENTOS) 

4° NIVEL: 566.40 M2 (4 DEPARTAMENTOS) 
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5° NIVEL: 47.40 M2 (SERVICIOS) 

TOTAL, DE CONSTRUCCIÓN: 2,346.89 M2 

(Los balcones sobre las vías públicas no fueron 

considerados en el cálculo de áreas) 

NIVELES: 5 NIVELES/13.02 METROS 

CAJONES DE 

ESTACIONAMIENTO: 

LA CONSTRUCCIÓN CUENTA CON 16 CAJONES DE 

ESTACIONAMIENTO 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente 

Municipal, para que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial 

y Obras Públicas dé cumplimiento al resolutivo primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Sométase a consideración del Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable 

de un cambio de uso de suelo y de coeficiente de ocupación, 

en el predio ubicado en la calle M. Gómez Pedraza número 112, 

Del./Sub. Árbol de las Manitas, U.T.B. Zopilocalco, Toluca, Estado 

de México (Expediente: SA/CABILDO/134/2024). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión 

favorable de un cambio de uso de suelo y de coeficiente de ocupación, en el 

predio ubicado en la calle M. Gómez Pedraza número 112, Del./Sub. Árbol de las 

Manitas, U.T.B. Zopilocalco, Toluca, Estado de México, en los siguientes términos: -  

 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación 

para el Desarrollo que estuvieron presentes durante la Décima Primera Sesión Ordinaria 

de la Comisión y de conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del 

Código Administrativo del Estado de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE PARA EL 
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CAMBIO DE USO DE SUELO Y DE COEFICIENTE DE OCUPACIÓN, EN EL PREDIO UBICADO EN 

LA CALLE M. GÓMEZ PEDRAZA NO. 112, DEL./SUB. ÁRBOL DE LAS MANITAS, U.T.B. 

ZOPILOCALCO SUR DE ESTE MUNICIPIO DE TOLUCA, teniendo a bien autorizar lo siguiente: 

 

CAMBIO DE USO DE SUELO Y DE COEFICIENTE DE OCUPACIÓN, PARA 

OBTENER LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA MINISUPER 

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

USO DE SUELO: MINISUPER 

SUPERFICIE DEL PREDIO: 636.00 m2  

COEFICIENTE DE 

OCUPACIÓN: 
628.93 M2 

ÁREA LIBRE: 7.07 M2 

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN: PLANTA BAJA: 628.93 M2 (341.74 M2 

MINISUPER Y 311.94 M2 

ESTACIONAMIENTO) 

SÓTANO: 24.75 M2 (ESTACIONAMIENTO)                                                                                                                                        

TOTAL, DE CONSTRUCCIÓN: 653.68 M2 

(Solo se manifiesta la construcción sujeta 

al cambio de uso de suelo) 

NIVELES: 
1 NIVELES / 6.87 METROS 

CAJONES DE 

ESTACIONAMIENTO: 

06 CAJONES DE ESTACIONAMIENTO DE 

ACUERDO A LOS PLANOS 

ARQUITECTÓNICOS 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente 

Municipal, para que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial 

y Obras Públicas dé cumplimiento al resolutivo primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Sométase a consideración del Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - 

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable 

de un cambio de densidad, para subdividir en dos lotes ante el 

Gobierno del Estado de México, en el predio ubicado en la calle 

Carmen Serdán número 412, Del./Sub. Colón, U.T.B. Isidro Fabela 

Primera Sección, Toluca, Estado de México (Expediente: 

SA/CABILDO/135/2024). 
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Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión 

favorable de un cambio de densidad, para subdividir en dos lotes ante el Gobierno 

del Estado de México, en el predio ubicado en la calle Carmen Serdán número 

412, Del./Sub. Colón, U.T.B. Isidro Fabela Primera Sección, Toluca, Estado de 

México, en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación 

para el Desarrollo que estuvieron presentes durante la Décima Primera Sesión Ordinaria 

de la Comisión y de conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del 

Código Administrativo del Estado de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE PARA 

CAMBIO DE DENSIDAD, EN EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE CARMEN SERDÁN NO. 412, 

DEL./SUB. COLÓN, U.T.B. ISIDRO FABELA PRIMERA SECCIÓN DE ESTE MUNICIPIO DE TOLUCA, 

teniendo a bien autorizar lo siguiente: 

 

CAMBIO DE DENSIDAD, PARA SUBDIVIDIR EN DOS LOTES ANTE EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

USO DE SUELO: HABITACIONAL 

SUPERFICIE DEL PREDIO: 201.00 m2  

LOTE MÍNIMO: LOTE 1: 100.50 M2  

LOTE 2: 100.50 M2 

FRENTE: LOTE 1: 4.955 METROS  

LOTE 2: 4.955 METROS 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN: 70% 

ÁREA LIBRE: 30% 

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN: 3.5 VECES LA SUPERFICIE DEL 

PREDIO 

NIVELES: 
5 NIVELES / 15 METROS 

CAJONES DE 

ESTACIONAMIENTO: 
DE ACUERDO AL USO 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente 

Municipal, para que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial 

y Obras Públicas dé cumplimiento al resolutivo primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Sométase a consideración del Cabildo. 
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SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - 

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable 

de un cambio de densidad, para subdividir en dos lotes ante el 

Gobierno del Estado de México, en el predio ubicado en la calle 

Amado Nervo número 22 lote 216, Del./Sub. San Sebastián, U.T.B. 

Izcalli IPIEM, Toluca, Estado de México (Expediente: 

SA/CABILDO/136/2024). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión 

favorable de un cambio de densidad, para subdividir en dos lotes ante el Gobierno 

del Estado de México, en el predio ubicado en la calle Amado Nervo número 22 

lote 216, Del./Sub. San Sebastián, U.T.B. Izcalli IPIEM, Toluca, Estado de México, en 

los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación 

para el Desarrollo que estuvieron presentes durante la Décima Primera Sesión Ordinaria 

de la Comisión y de conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del 

Código Administrativo del Estado de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE PARA EL 

CAMBIO DE DENSIDAD, EN EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE AMADO NERVO NO. 22 LOTE 

216, DEL./SUB. SAN SEBASTIÁN, U.T.B. IZCALLI IPIEM DE ESTE MUNICIPIO DE TOLUCA, 

teniendo a bien autorizar lo siguiente: 

 

CAMBIO DE DENSIDAD, PARA SUBDIVIDIR EN DOS LOTES ANTE EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

USO DE SUELO: HABITACIONAL 

SUPERFICIE DEL PREDIO: 239.80 M2 

LOTE MÍNIMO: LOTE 1: 142.45 M2  

LOTE 2: 97.35 M2 
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FRENTE: LOTE 1: 11.00 METROS (Laura Méndez de 

Cuenca) 12.95 metros (Amado Nervo) 

LOTE 2: 8.85 METROS (Amado Nervo) 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN: 70% 

ÁREA LIBRE: 30% 

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN: 
3.5 VECES LA SUPERFICIE DEL PREDIO 

NIVELES: 
5 NIVELES / 15 METROS 

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO: 
 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente 

Municipal, para que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial 

y Obras Públicas dé cumplimiento al resolutivo primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Sométase a consideración del Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - 

 

 

 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable 

de un cambio de coeficiente de ocupación, en el predio 

ubicado en la Privada 12 de Octubre número 110, Del./Sub. San 

Mateo Oxtotitlán, U.T.B. Centro, Toluca, Estado de México 

(Expediente: SA/CABILDO/137/2024). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión 

favorable de un cambio de coeficiente de ocupación, en el predio ubicado en la 

Privada 12 de Octubre número 110, Del./Sub. San Mateo Oxtotitlán, U.T.B. Centro, 

Toluca, Estado de México, en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo que estuvieron presentes durante la Décima Primera Sesión Ordinaria de la 

Comisión y de conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del Código 

Administrativo del Estado de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE PARA EL CAMBIO DE 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN, EN EL PREDIO UBICADO EN PRIVADA 12 DE OCTUBRE NO. 110 LOTE 6, 

DEL./SUB. SAN MATEO OXTOTILAN, U.T.B. CENTRO DE ESTE MUNICIPIO DE TOLUCA, teniendo a bien 

autorizar lo siguiente: 

 

CAMBIO DE COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PARA REGULARIZAR LA 

CONSTRUCCIÓN EXISTENTE DE CANCHA DEPORTIVA CUBIERTA 

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

USO DE SUELO: CANCHA CUBIERTA 

SUPERFICIE DEL PREDIO: 225.03 M2 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN: 185.40 M2  

ÁREA LIBRE: 39.63 M2 

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN: 
PLANTA BAJA: 185.40 M2 

NIVELES: 
1 NIVELES / 3.41 METROS 

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO: DE ACUERDO AL PLANO ARQUITECTÓNICO 

NO PRESENTA CAJONES DE 

ESTACIONAMIENTO (REQUIERE 3 CAJONES) 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente Municipal, para que la 

Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas dé 

cumplimiento al resolutivo primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Sométase a consideración del Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquese estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable 

de un cambio de densidad, para subdividir en dos lotes ante el 

Gobierno del Estado de México, en el predio ubicado en la calle 

Loma Bonita número 115, Del./Sub. San Juan Tilapa, U.T.B. Lázaro 

Cárdenas, Toluca, Estado de México (Expediente: 

SA/CABILDO/138/2024). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 
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ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión 

favorable de un cambio de densidad, para subdividir en dos lotes ante el Gobierno 

del Estado de México, en el predio ubicado en la calle Loma Bonita número 115, 

Del./Sub. San Juan Tilapa, U.T.B. Lázaro Cárdenas, Toluca, Estado de México, en los 

siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación 

para el Desarrollo que estuvieron presentes durante la Décima Primera Sesión Ordinaria 

de la Comisión y de conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del 

Código Administrativo del Estado de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE PARA EL 

CAMBIO DE DENSIDAD, EN EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE LOMA BONITA NO. 115, 

DEL./SUB. SAN JUAN TILAPA, U.T.B. LÁZARO CÁRDENAS DE ESTE MUNICIPIO DE TOLUCA, 

teniendo a bien autorizar lo siguiente: 

 

CAMBIO DE DENSIDAD PARA SUBDIVIDIR EN DOS LOTES ANTE EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

USO DE SUELO: HABITACIONAL 

SUPERFICIE DEL PREDIO: 400.00 M2 

LOTE MÍNIMO: LOTE 1: 200.00 M2  

LOTE 2: 200.00 M2 

FRENTE: LOTE 1: 10.00 METROS  

LOTE 2: 10.00 METROS 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN: 60% 

ÁREA LIBRE: 40% 

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN: 
1.8 VECES LA SUPERFICIE DEL PREDIO 

NIVELES: 
3 NIVELES / 9 METROS 

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO: 
DE ACUERDO AL USO 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente 

Municipal, para que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial 

y Obras Públicas dé cumplimiento al resolutivo primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Sométase a consideración del Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - 
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable 

de un cambio de uso de suelo, en el predio ubicado en la calle 

Heriberto Enríquez número 1000 lote 5, Del./Sub. Del Parque, 

U.T.B. Ampliación Lázaro Cárdenas, Toluca, Estado de México 

(Expediente: SA/CABILDO/139/2024). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión 

favorable de un cambio de uso de suelo, en el predio ubicado en la calle Heriberto 

Enríquez número 1000 lote 5, Del./Sub. Del Parque, U.T.B. Ampliación Lázaro 

Cárdenas, Toluca, Estado de México, en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación 

para el Desarrollo que estuvieron presentes durante la Décima Primera Sesión Ordinaria 

de la Comisión y de conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del 

Código Administrativo del Estado de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE PARA EL 

CAMBIO DE USO DE SUELO, EN EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE HERIBERTO ENRÍQUEZ NO. 

1000 LOTE 5, DEL./SUB. DEL PARQUE, U.T.B. AMPLIACIÓN LÁZARO CÁRDENAS DE ESTE 

MUNICIPIO DE TOLUCA, teniendo a bien autorizar lo siguiente: 

 

CAMBIO DE USO DE SUELO, PARA OBTENER LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO DE UNA CASA DE EMPEÑO 

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

USO DE SUELO: CASA DE EMPEÑO 

SUPERFICIE DEL PREDIO: 2,040.62 M2 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN: 486.41 M2 (SUPERFICIE RENTADA) 

ÁREA LIBRE: 1,554.21 M2  

(ESTÁ EN FUNCIÓN A LA SUPERFICIE 

TOTAL DEL PREDIO, NO SIENDO 

NECESARIA PARA LA PRESENTE 

SOLICITUD) 

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN: PLANTA BAJA: 486.41 M2 

(156.20 M2 DE ATENCIÓN 
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330.21 M2 ÁREA ADMINISTRATIVA, 

SERVICIOS Y ALMACEN) 

NIVELES: 1 NIVELES / 7.20 METROS (SIENDO EL 

PUNTO MÁS ALTO) 

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO: EXISTEN 35 CAJONES (UNO PARA 

PERSONAS CON CAPACIDADES 

DIFERENTES) EN EL PREDIO 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente 

Municipal, para que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial 

y Obras Públicas dé cumplimiento al resolutivo primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Sométase a consideración del Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - 

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable 

de un cambio de densidad, en el predio ubicado en Camino 

Real número 150 poniente, Del./Sub. San Antonio Buenavista, 

U.T.B. Camino Real, Toluca, Estado de México (Expediente: 

SA/CABILDO/140/2024). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión 

favorable de un cambio de densidad, en el predio ubicado en Camino Real 

número 150 poniente, Del./Sub. San Antonio Buenavista, U.T.B. Camino Real, Toluca, 

Estado de México, en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación 

para el Desarrollo que estuvieron presentes durante la Décima Primera Sesión Ordinaria 

de la Comisión y de conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del 

Código Administrativo del Estado de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE PARA EL 

CAMBIO DE DENSIDAD, EN EL PREDIO UBICADO EN CAMINO REAL NO. 150 PONIENTE, 
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DEL./SUB. SAN ANTONIO BUENAVISTA, U.T.B. CAMINO REAL DE ESTE MUNICIPIO DE TOLUCA, 

teniendo a bien autorizar lo siguiente: 

 

CAMBIO DE DENSIDAD, PARA TRAMITAR UNA LOTIFICACIÓN EN 

CONDOMINIO HORIZONTAL (18 VIVIENDAS) ANTE EL ESTADO DE 

MÉXICO 

CONCEPTO 
SITUACIÓN DEL 

INMUEBLE 

USO DE SUELO: HABITACIONAL 

SUPERFICIE DEL 

PREDIO: 

4,059.17 m2  

DENSIDAD: 18 VIVIENDAS 

LOTE MÍNIMO: 135.75 M2 

FRENTE 11.00 METROS 

COEFICIENTE DE 

OCUPACIÓN: 
70% 

ÁREA LIBRE: 30% 

COEFICIENTE DE 

UTILIZACIÓN: 

3.5 VECES LA 

SUPERFICIE DEL 

PREDIO 

NIVELES: 5 NIVELES / 15 

METROS 

CAJONES DE 

ESTACIONAMIE

NTO: 

DE ACUERDO AL 

USO 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente 

Municipal, para que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial 

y Obras Públicas dé cumplimiento al resolutivo primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Sométase a consideración del Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - 

 

 

 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable 

de un cambio de coeficiente de ocupación, en el predio 

ubicado en Privada 12 de Octubre número 108, Del./Sub. San 

Mateo Oxtotitlán, U.T.B. Centro, Toluca, Estado de México 

(Expediente: SA/CABILDO/141/2024). 
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Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión 

favorable de un cambio de coeficiente de ocupación, en el predio ubicado en 

Privada 12 de Octubre número 108, Del./Sub. San Mateo Oxtotitlán, U.T.B. Centro, 

Toluca, Estado de México, en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación 

para el Desarrollo que estuvieron presentes durante la Décima Primera Sesión Ordinaria 

de la Comisión y de conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del 

Código Administrativo del Estado de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE PARA EL 

CAMBIO DE COEFICIENTE DE OCUPACIÓN, EN EL PREDIO UBICADO EN PRIVADA 12 DE 

OCTUBRE NO. 108 LOTE 5, DEL./SUB. SAN MATEO OXTOTILAN, U.T.B. CENTRO DE ESTE 

MUNICIPIO DE TOLUCA, teniendo a bien autorizar lo siguiente: 

 

CAMBIO DE DENSIDAD, PARA SUBDIVIDIR EN DOS LOTES ANTE EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

USO DE SUELO: CENTRO RECREATIVO CULTURAL 

SUPERFICIE DEL PREDIO: 233.19 M2 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN: 233.19 M2  

ÁREA LIBRE: NO CUENTA CON ÁREA LIBRE 

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN: PLANTA BAJA: 233.19 M2 (29.23 M2 DE 

SANITARIOS Y COCINA) 

NIVELES: 
1 NIVELES / 3.70 METROS 

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO: DE ACUERDO AL PLANO ARQUITECTÓNICO 

NO PRESENTA CAJONES DE 

ESTACIONAMIENTO (REQUIERE 3 CAJONES) 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente 

Municipal, para que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial 

y Obras Públicas dé cumplimiento al resolutivo primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Sométase a consideración del Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - 
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable 

de un cambio de densidad, para regularizar la construcción 

existente de 2 viviendas, salón de eventos y comercio, en el 

predio ubicado en la calle Puerto Ángel número 218, Del./Sub. 

San Lorenzo Tepaltitlán, U.T.B. San Isidro, Toluca, Estado de 

México (Expediente: SA/CABILDO/144/2024). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión 

favorable de un cambio de densidad, para regularizar la construcción existente de 

2 viviendas, salón de eventos y comercio, en el predio ubicado en la calle Puerto 

Ángel número 218, Del./Sub. San Lorenzo Tepaltitlán, U.T.B. San Isidro, Toluca, Estado 

de México, en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación 

para el Desarrollo que estuvieron presentes durante la Décima Primera Sesión Ordinaria 

de la Comisión y de conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del 

Código Administrativo del Estado de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE PARA EL 

CAMBIO DE DENSIDAD, EN EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE PUERTO ÁNGEL NO. 218, 

DEL./SUB. SAN LORENZO TEPALTITLAN, U.T.B. SAN ISIDRO DE ESTE MUNICIPIO DE TOLUCA, 

teniendo a bien autorizar lo siguiente: 

 

CAMBIO DE DENSIDAD PARA REGULARIZAR LA CONSTRUCCIÓN EXISTENTE DE 

2 VIVIENDAS, SALON DE EVENTOS Y COMERCIO 

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

USO DE SUELO: HABITACIONAL, SALON DE EVENTOS Y 

COMERCIO 

SUPERFICIE DEL PREDIO: 278.72 M2 

DENSIDAD: 2 VIVIENDAS 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN: 155.99 M2 

ÁREA LIBRE: 122.73 M2 

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN: 1° NIVEL: 154.77 M2 (73.14 M2 DE CSALÓN, 

68.26 M2 VIVIENDA 1 Y 13.37 M2 DE 

COMERCIO) 

2° NIVEL: 153.23 M2 (81.02 M2 VIVIENDA 1 Y 

72.21 M2 VIVIENDA 2) 

3° NIVEL: 81.77 M2 (VIVIENDA 1) 

25



 

 Gaceta Municipal Semanal  

26/2024 

05 de agosto de 2024 
 

TOTAL DE CONSTRUCCIÓN: 389.77 M2 

NIVELES: 
3 NIVELES / 8.95 METROS 

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO: EN LOS PLANOS SE INDICAN 2 CAJONES, EN 

PATIO EXISTE ESPACIO PARA 4 CAJONES 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente 

Municipal, para que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial 

y Obras Públicas dé cumplimiento al resolutivo primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Sométase a consideración del Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - 

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable 

de un cambio de coeficiente de ocupación, para regularizar la 

construcción existente para oficinas, en el predio ubicado en la 

calle Ignacio Allende número 415 sur lote 2, Del./Sub. Centro 

Histórico, U.T.B. Francisco Murguía (El Ranchito), Toluca, Estado 

de México (Expediente: SA/CABILDO/148/2024). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión 

favorable de un cambio de coeficiente de ocupación, para regularizar la 

construcción existente para oficinas, en el predio ubicado en la calle Ignacio 

Allende número 415 sur lote 2, Del./Sub. Centro Histórico, U.T.B. Francisco Murguía 

(El Ranchito), Toluca, Estado de México, en los siguientes términos: - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación 

para el Desarrollo que estuvieron presentes durante la Décima Primera Sesión Ordinaria 

de la Comisión y de conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del 
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Código Administrativo del Estado de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE PARA EL 

CAMBIO DE COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PARA EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE 

IGNACIO ALLENDE NO. 415 LOTE 2, DEL./SUB.  CENTRO HISTÓRICO, U.T.B. FRANCISCO 

MURGUÍA (EL RANCHITO) DE ESTE MUNICIPIO DE TOLUCA, teniendo a bien autorizar lo 

siguiente: 

 

CAMBIO DE COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PARA REGULARIZAR LA 

CONSTRUCCIÓN EXISTENTE PARA OFICINAS 

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

USO DE SUELO: OFICINAS 

SUPERFICIE DEL PREDIO: 837.50 M2 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN: 837.50 M2 (EN SÓTANO) 

677.84 M2 (PLANTA BAJA. 

ÁREA LIBRE: NO TIENE ÁREA LIBRE 

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN: SÓTANO: 837.50 M2 (ESTACIONAMIENTO) 

1° NIVEL: 677.84 M2 (OFICINAS) 

2° NIVEL: 677.87 M2 (OFICINAS) 

3° NIVEL: 677.84 M2 (OFICINAS) 

4° NIVEL: 677.84 M2 (OFICINAS) 

AZOTEA: 27.04 M2 ESCALERA 

TOTAL DE CONSTRUCCIÓN: 3,575.90 M2 

NIVELES: 
5 NIVELES / 15.00 METROS 

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO: 25 CAJONES DE ACUERDO A LOS PLANOS 

ARQUITECTÓNICOS 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente 

Municipal, para que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial 

y Obras Públicas dé cumplimiento al resolutivo primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Sométase a consideración del Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - 

 

 

 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable 

de un cambio de uso de suelo, en el predio ubicado en la calle 

Juan Fernández Albarrán número 142, Del./Sub. San Mateo 

Otzacatipan, U.T.B. La Canaleja, Toluca, Estado de México 

(Expediente: SA/CABILDO/149/2024). 
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Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión 

favorable de un cambio de uso de suelo, en el predio ubicado en la calle Juan 

Fernández Albarrán número 142, Del./Sub. San Mateo Otzacatipan, U.T.B. La 

Canaleja, Toluca, Estado de México, en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación 

para el Desarrollo que estuvieron presentes durante la Décima Primera Sesión Ordinaria 

de la Comisión y de conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del 

Código Administrativo del Estado de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE PARA UN 

CAMBIO DE USO DE SUELO PARA EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE JUAN FERNÁNDEZ 

ALBARRÁN NO. 142, DEL./SUB.  SAN MATEO OTZACATIPAN, U.T.B. LA CANALEJA DE ESTE 

MUNICIPIO DE TOLUCA, teniendo a bien autorizar lo siguiente: 

 

CAMBIO DE USO DE SUELO PARA REGULARIZAR, AMPLIAR Y OPERAR, 

SERVICIO DE CARGA EN GENERAL CON TALLER DE MATENIMIENTO, 

AUTOCONSUMO DIESEL Y PATIO DE MANIOBRAS 

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

USO DE SUELO: SERVICIO DE CARGA EN GENERAL CON TALLER 

DE MANTENIMIENTO, AUTOCONSUMO DIESEL Y 

PATIO DE MANIOBRAS 

SUPERFICIE DEL PREDIO: 11,544.85 M2 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN: 2,050.83 M2  

ÁREA LIBRE: 9,502.82 M2  

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN: PLANTA BAJA: 2,050.83 M2 

PLANTA ALTA: 144.08 M2 

TOTAL DE CONSTRUCCIÓN: 2,194.91 M2 

NIVELES: 
2 NIVELES / 8.57 METROS 

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO: 18 CAJONES DE ACUERDO A LOS PLANOS 

ARQUITECTÓNICOS 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente 

Municipal, para que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial 

y Obras Públicas dé cumplimiento al resolutivo primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Sométase a consideración del Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - 
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable 

de un cambio de densidad, para tramitar una lotificación en 

condominio para 29 viviendas ante el Gobierno del Estado de 

México, en el predio ubicado en la calle Nezahualcóyotl 

número 133, Del./Sub. Santa María Totoltepec, U.T.B. Del Centro, 

Toluca, Estado de México (Expediente: SA/CABILDO/150/2024). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión 

favorable de un cambio de densidad, para tramitar una lotificación en condominio 

para 29 viviendas ante el Gobierno del Estado de México, en el predio ubicado en 

la calle Nezahualcóyotl número 133, Del./Sub. Santa María Totoltepec, U.T.B. Del 

Centro, Toluca, Estado de México, en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación 

para el Desarrollo que estuvieron presentes durante la Décima Primera Sesión Ordinaria 

de la Comisión y de conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del 

Código Administrativo del Estado de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE PARA EL 

CAMBIO DE DENSIDAD PARA EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE NEZAHUALCÓYOTL NO. 

133, DEL./SUB. SANTA MARÍA TOTOLTEPEC, U.T.B. DEL CENTRO DE ESTE MUNICIPIO DE 

TOLUCA, teniendo a bien autorizar lo siguiente: 

CAMBIO DE DENSIDAD PARA SOLICITAR UNA LOTIFICACIÓN EN 

CONDOMINIO DE 29 VIVIENDAS ANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

USO DE SUELO: HABITACIONAL 

SUPERFICIE DEL PREDIO: 6,184.00 M2 

DENSIDAD: 29 VIVIENDAS (H.200) 

LOTE MÍNIMO: 120 M2 

FRENTE: 7.5 METROS 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN: 70 % 

ÁREA LIBRE: 30% 
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SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente 

Municipal, para que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial 

y Obras Públicas dé cumplimiento al resolutivo primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Sométase a consideración del Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - 

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable 

de un cambio de uso de suelo, para desarrollar una nave 

industrial “manufactura de productos alimenticios (maíz y trigo), 

en el predio ubicado en la calle Francisco I. Madero número 

200, Del./Sub. San Pedro Totoltepec, U.T.B. Arroyo Vista Hermosa, 

Toluca, Estado de México (Expediente: SA/CABILDO/153/2024). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión 

favorable de un cambio de uso de suelo, para desarrollar una nave industrial 

“manufactura de productos alimenticios (maíz y trigo), en el predio ubicado en la 

calle Francisco I. Madero número 200, Del./Sub. San Pedro Totoltepec, U.T.B. Arroyo 

Vista Hermosa, Toluca, Estado de México, en los siguientes términos: - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación 

para el Desarrollo que estuvieron presentes durante la Décima Primera Sesión Ordinaria 

de la Comisión y de conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del 

Código Administrativo del Estado de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE PARA EL 

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN: 
3.5 VECES LA SUPERFICIE DEL PREDIO 

NIVELES: 
5 NIVELES / 15 METROS 

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO: 1 CAJON POR VIVIENDA; MÁS LO SEÑALADO EN 

LA LEGISLACIÓN PARA CONDOMINIOS 
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CAMBIO DE USO DE SUELO, EN EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO I. MADERO 

NO. 200, DEL./SUB. SAN PEDRO TOTOLTEPEC, U.T.B. ARROYO VISTA HERMOSA DE ESTE 

MUNICIPIO DE TOLUCA, teniendo a bien autorizar lo siguiente: 

 

CAMBIO DE USO DE SUELO PARA DESARROLLAR UNA NAVE INDUSTRIAL 

“MANUFACTURA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS (MAÍZ Y TRIGO)” 

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

USO DE SUELO: NAVE INDUTRIAL 

SUPERFICIE DEL PREDIO: 13,910.00 M2 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN: 9,737.00 M2  

ÁREA LIBRE: 4,173.00 M2  

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN: PLANTA BAJA: 9,737.00 M2 

PLANTA ALTA: 332.32 M2 

TOTAL DE CONSTRUCCIÓN: 10,069.36 M2 

NIVELES: 
1 NIVELES / 15.34 METROS  

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO: 
29 CAJONES DE ACUERDO AL PROYECTO 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente 

Municipal, para que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial 

y Obras Públicas dé cumplimiento al resolutivo primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Sométase a consideración del Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - 

 

 

 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable 

de un cambio de uso de suelo y de coeficiente de ocupación, 

en el predio ubicado en la calle Artículo 27 número 307, 

Del./Sub. Santa María Totoltepec, U.T.B. Paseo Totoltepec, 

Toluca, Estado de México (Expediente: SA/CABILDO/154/2024). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 
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PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión 

favorable de un cambio de uso de suelo y de coeficiente de ocupación, en el 

predio ubicado en la calle Artículo 27 número 307, Del./Sub. Santa María 

Totoltepec, U.T.B. Paseo Totoltepec, Toluca, Estado de México, en los siguientes 

términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación 

para el Desarrollo que estuvieron presentes durante la Décima Primera Sesión Ordinaria 

de la Comisión y de conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del 

Código Administrativo del Estado de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE PARA EL 

CAMBIO DE USO DE SUELO Y DE COEFICIENTE DE OCUPACIÓN, EN EL PREDIO UBICADO EN 

LA CALLE ARTÍCULO 27 NUMERO 307, DEL./SUB. SANTA MARÍA TOTOLTEPEC, U.T.B. PASEO 

TOTOLTEPEC DE ESTE MUNICIPIO DE TOLUCA, teniendo a bien autorizar lo siguiente: 

 

CAMBIO DE USO DE SUELO Y DE COEFICIENTE DE OCUPACIÓN, PARA 

LLEVAR A CABO UN PROYECTO DE BODEGA DE USOS MÚLTIPLES SIN VENTA 

DIRECTA AL PÚBLICO 

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

USO DE SUELO: BODEGA DE USO MÚLTIPLES 

SUPERFICIE DEL PREDIO: 1,363.84 M2 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN: 918.98 M2  

ÁREA LIBRE: 444.86 M2  

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN: PLANTA BAJA: 918.98 M2 

PLANTA ALTA: 119.49 M2 

TOTAL DE CONSTRUCCIÓN: 1,038.49 M2 

NIVELES: 
2 NIVELES / 7.50 METROS  

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO: 
8 CAJONES DE ACUERDO AL PROYECTO 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente Municipal, para que 

la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas dé 

cumplimiento al resolutivo primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Sométase a consideración del Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - 
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable 

de un cambio de uso de suelo, en el predio ubicado en la calle 

Manuel Gómez Pedraza número 210, Del./Sub. Árbol de las 

Manitas, U.T.B. Zopilocalco Sur, Toluca, Estado de México 

(Expediente: SA/CABILDO/155/2024) 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión 

favorable de un cambio de uso de suelo, en el predio ubicado en la calle Manuel 

Gómez Pedraza número 210, Del./Sub. Árbol de las Manitas, U.T.B. Zopilocalco Sur, 

Toluca, Estado de México, en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación 

para el Desarrollo que estuvieron presentes durante la Décima Primera Sesión Ordinaria 

de la Comisión y de conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del Código 

Administrativo del Estado de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE PARA EL CAMBIO 

DE USO DE SUELO, EN EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE MANUEL GÓMEZ PEDRAZA NUMERO 

210, DEL./SUB. ÁRBOL DE LAS MANITAS, U.T.B. ZOPILOCALCO SUR DE ESTE MUNICIPIO DE 

TOLUCA, teniendo a bien autorizar lo siguiente: 

 

CAMBIO DE USO DE SUELO , PARA LLEVAR A CABO UN PROYECTO DE 

MINISUPER 

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

USO DE SUELO: MINISUPER 

SUPERFICIE DEL PREDIO: 1,200.39 M2 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN: 507.35 M2  

ÁREA LIBRE: 693.04 M2  

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN: 
PLANTA BAJA: 507.35 M2 

NIVELES: 
1 NIVEL / 7.20 METROS  

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO: 
21 CAJONES DE ACUERDO AL PROYECTO 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente 

Municipal, para que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial 

y Obras Públicas dé cumplimiento al resolutivo primero del presente acuerdo. 
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TERCERO: Sométase a consideración del Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - 
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Avenida Independencia Pte. 207, Col. Centro, Toluca, México, 

C.P. 50000 

Tel.: (722) 276 1900 ext. 226 

 

“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México”  
 

EL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, con fundamento en el artículo 28 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y considerando el derecho fundamental de los ciudadanos para ser escuchados 
y ser tomados en cuenta por la autoridad municipal:  
 

CONVOCA: 
 

A LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO 
 

BASES 
 

PRIMERA. - LUGAR, FECHA Y HORA 
 

En la Sala de Cabildos “Felipe Chávez Becerril” del Palacio 
Municipal de Toluca el 29 de agosto del 2024, horario a 
definir. 

 

SEGUNDA. - REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA 
SESION DE CABILDO ABIERTO. 
 

1. Ser habitante del Municipio de Toluca, presentar 
documento legal que así lo acredite. 

2. Los interesados deberán inscribir su 
participación en la Secretaría de Ayuntamiento, 
debiéndolo realizar por escrito, 
independientemente de la exposición oral que, 
del mismo, deberá hacerse durante Cabildo. 

3. Podrán participar con derecho a voz, los 
ciudadanos que tengan algún asunto inscrito en 
el orden del día, así como los servidores públicos 
federales, estatales, municipales que deseen 
hacerlo, hasta por un lapso de 5 minutos. 

4. El ciudadano participará directamente con 
derecho a voz pero sin voto, a fin de proponer y 
opinar sobre asuntos municipales. 

5. El periodo de registro se llevará a cabo a partir 
de la publicación de la presente convocatoria y 
se cerrará a las 18:00 horas del día viernes 23 
de agosto del 2024. 

6. Para esta Sesión de Cabildo Abierto, se recibirán 
para su trámite o desahogo, hasta cinco 
participaciones. 

 
 
 

TERCERA. - TEMAS A CONSIDERAR 
 

Debido a las reglas de la Sesión de Cabildo Abierto, los 
temas deberán referirse a los servicios públicos 
municipales que el Ayuntamiento administra. 

 

CUARTA. - REQUISITOS PARA PARTICIPAR COMO 
ORADOR EN LA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO  
 

Cumplir con los requisitos de la base segunda y haber sido 
notificado de su orden de participación en la Sesión de 
Cabildo Abierto  
 

QUINTA. CAUSAS DE SUSPENSION DEL CABILDO 
EN SESION ABIERTA 
 

Serán causas de suspensión de la Sesión de Cabildo 
Abierto, actos de desorden e inseguridad que pongan en 
riesgo la integridad física de los asistentes. 
 

SEXTA. - DE LA RESPUESTA Y SEGUIMIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES. 
 

Las áreas que sean instruidas por quien presida la Sesión 
deberán dar respuesta por escrito a los participantes 
dentro de 10 días hábiles después de la celebración de la 
Sesión de Cabildo Abierto.  
 

SEPTIMA. - DE LOS CASOS NO PREVISTOS. 
 

Los asuntos no previstos en la presente Convocatoria 
serán atendidos por quien presida la Sesión y el Secretario 
del Ayuntamiento, con asistencia del servidor público que 
por razón de materia sea competente. 
 

Publíquese la presente convocatoria en todos los medios 
de comunicación que se consideran pertinentes y en la 
página electrónica oficial de la misma municipalidad. 
Désele la difusión correspondiente, en los medios de 
comunicación más importantes del Municipio. 
 

Toluca, México, lunes 05 de agosto del 2024 
 

ATENTAMENTE 

 
Rúbrica 

 
JUAN MACCISE NAIME 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TOLUCA 
 

ATENTAMENTE 
 

Rúbrica 

 
JORGE OMAR VELÁZQUEZ RUIZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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Edición a cargo de la 

Secretaría del Ayuntamiento 

del Municipio de Toluca 

 

 

Número de ejemplares: 50 
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Juan Maccise Naime 
Presidente Municipal de Toluca 

 

Verónica Martínez Vertiz 

Primera Síndica 

 

 

Alma América Rivera Tavizón 

Segunda Síndica 

 

 

Alfonso Carmona Castro 

Primer Regidor  

 

 

Thania Elizabeth Hernández Niño 

Segunda Regidora 

 

 

Carlos Gabriel Ulloa González  

Tercer Regidor 

 

Sonia Castillo Ortega 

Cuarta Regidora 

 

 

Geciel Mendoza Flores 

Quinto Regidor 

 

 

 

 

 

 

Mariela Concepción Rodríguez Mora 

Sexta Regidora 

 

 

Octavio Saldaña Hermitaño 

Séptimo Regidor 

 

 

Adán Piña Esteban 

Octavo Regidor 

 

 

María Amalia Peralta Rodríguez 

Novena Regidora 

 

 

Mario Alberto Hernández Cardoso 

Décimo Regidor 

 

 

Leticia Sánchez Álvarez 

Décima Primera Regidora  

 

 

Omar Garay Garduño 

Décimo Segundo Regidor 

 
 

Jorge Omar Velázquez Ruiz 

Secretario del Ayuntamiento 

 

(Rúbricas) 
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